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Comunidad de Madrid

coNV€Nto D€ cotABoRActó ENTRE LA coMuNtDAD DE MADRTD A TRAvÉs DE tA
coNSEJERfA DE poLfTtcAs soctALEs y FAM[,lA y Et AYUNTAMtEf{To DE uósrous pem tt
DESARROLTO DEt PROGRAMA DE APOYO A TA FAMITIA Y I.A INFAÍ{CIA PARA I.A TUCHA

coNTRA tA Exct us¡ót soc¡tL v t¡ poBREza TNFANT|I, PARA Et Año 2or7

Madr¡d, I 8'0lc 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo.5r. D. CARLOS lzQUlERDo TORRES, Consejero de Polít¡cas soc¡ales y
Fam¡lia de la comunidad de Madr¡d, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio,
actuando en v¡rtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9
de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de
13 de enero y el articulo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gob¡erno y

Adm¡nistración de la Comun¡dad de Madr¡d.

Ambos interv¡enen en nombre y representación de las inst¡tuciones señaladas, reconociéndose

ca pac¡dad .iuríd¡ca suf¡c¡ente para suscr¡b¡r el presente Convenio y

MAfÜFtESÍAf{

1. El s¡stema público de serv¡cios soc¡ales de la Comunidad de Madr¡d está constituido por el

conjunto de actuaciones destinadas a la atención soc¡al de la población y Sestionadas por

las Adm¡nistrac¡ones autonóm¡ca y local. Así lo establece la Ley 11/2013 de 27 de marzo,

de Serv¡cios Socieles de la Comunidad de Madr¡d, f¡jando en el artículo 31 las func¡ones

que corresponde desarrollar al nivel de Atención social Primar¡a por parte de lo5 prop¡os

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artículo 46 de la c¡tada Ley,

para el ejerc¡cio de d¡chas funciones, se rem¡te a lo establec¡do en los artículos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 41 de la LeV 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de

Gob¡erno y Admin¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid, y las demás d¡spos¡ciones en vi8or,

corresponde al titular de la conseiería de Políticas soc¡ales y Famil¡a de la comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la d¡recc¡ón y ejecución de las políticas del

Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, serv¡cios soc¡ales,

fam¡l¡a y protección del menor.

Y de otra, el llmo. Sr. D. FRANCISCO DAVID LUCAS PARRÓN, Alcalde del Ayuntamiento de

Móstoles, eleg¡do por Acuerdo del Pleno de 13 de iunio de 2015, en nombre y representac¡ón

del c¡tado Ayuntam¡ento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le conf¡ere el Aft.724.4
a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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3. La neces¡dad de luchar contra e¡ riesgo de pobreza o exclus¡ón social hace necesaria una

atención ¡ntegral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económ¡ca o de
exclusión social en la que v¡ven no les lmp¡da disfrutar plenamente de sus derechos y
logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

4. Se cons¡deran pr¡oritarias ¡as actuaciones de prevención, inserc¡ón y promoción social

d¡rigidas a ¡mped¡r, en la med¡da de lo pos¡ble, las situaciones de exclusión social, en sus

diversas manifestaciones, así como a facllitar los procesos de ¡nclusión.

5. La Estrateg¡a de lnclus¡ón Social de la Comunidad de Madr¡d 2076-2027 representa la
voluntad de articuler la actuación de ¡nst¡tuciones y ent¡dades con el f¡n de actuar de

manera conjunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión social. En este

sent¡do, presta una atención especial a la colaboración entre municipios y Comun¡dad de

Madr¡d, que ¡ntegran elsistema público de servicios soc¡ales en la reg¡ón.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomás conforme
a los criter¡os aprobados por el Conseio Territor¡al de Servic¡os Sociales y del S¡stema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependencia de 26 de abr¡l de 2017, en apl¡cación de los

previsto en el artículo 86.2 de la Le\l 4712oo3, de 26 de nov¡embre, General

Presupuestaria, y la Orden SSV597l2O17 de 23 de jun¡o por la que se publica el Acuerdo
del Consejo de M¡nistros de 23 de junio de 2017, en el BoE de 24 de jun¡o de 2017. En

consecuen€ia su tramitac¡ón se ha de real¡zar como convenio de colaboración de acuerdo

con lo establecido en el artículo 2.4.b) de¡ Real Decreto 88712006, de 21 de iulio, por el
"que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

subvenc¡ones

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Conven¡o conforme a las siguientes:

CTAUSUTAS

PRIMERA: OBJETO

El obieto del presente Conven¡o es regular la cooperac¡ón entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Soc¡ales de Apoyo a la Familia e lnfancia, a través de

programas para la lucha contra la pobreza ¡nfantil en el marco de las actuaciones contra Ia

exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERÍSTICAS Y CRIIERIOS qUE DEEEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actuac¡ones de intervención soc¡al v¡nculadas al presente convenio podrán contemplar

prestaciones técn¡cas, económicas y en especie para la lucha contra la exclus¡ón social y la

pobreza ¡nfant¡|. La tlpologÍa de los proyectos cuyo objetivo es la atenc¡ón de las necesidades

sociales de las famil¡as con n¡ños y n¡ñas a su car8o, será:

ir,

l

En este sentido, ámbas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas
para la planificación del s¡stema ptlbl¡co, que supongan una mejora de la calidad en la

atenc¡ón de los c¡udadanos.

I
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1. Proyectos a d¡r¡gidos a paliar y me.¡orar la situación de vulnerabilidad social de las

familias.
2. Proyectos de apoyo a la conci¡iac¡ón familiar y laboral para familias en procesos de

inserción soc¡o-laboral con h¡jos a car8o.
3. servicios de ¡ntervención y apoyo fam¡liar.

En la Memoria del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

Comunidad de Madr¡d conforme a lo aceptado por el M¡nisterio de San¡dad, Serv¡cios Soc¡ales

e lgualdad, se detalla eltipo de proyecto y se concretan las actuac¡ones que ha de llevar a cabo
para su cumpl¡miento la Ent¡dad Localfirmante de este Conven¡o.

TERCERA: OBLIGACIOÍ{ES OE TAS PARÍES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡lia y la lnfancia en la lucha

contra la exclus¡ón social y la pobreza infant¡l para el año 2017 f¡nanciados med¡ante este

convenio, se prestarán de manera descentralizada a Íavés de la Ent¡dad Local, con el

conten¡do y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el apoyo técn¡co y

supervis¡ón de la Consejería de Políticas Sociales y Famil¡a.

La comunidad de Madr¡d y la Entidad Local asumen las obligaciones que se establecen en l¿s

cláusulas de este convenio y en el Proyecto que figura como Anexo al mismo

independencia de lo establec¡do en los párrafos anter¡ores, con cerácter específ¡co se

asumen las sigu¡entes obligaciones por cada una de las partes:

a) Por la Comun¡dad de Madr¡d:

El apoyo técnico y la coord¡nac¡ón que sean necesar¡as para la eje€uc¡ón del

Proyedo.

b, La defin¡ción del Proyecto y su evaluac¡ón

Las relac¡ones con el M¡n¡sterio de san¡dad, Serv¡c¡os soc¡ales e lgualdad, en

relación con la definic¡ón y la evaluac¡ón del Proyecto.

d. El pa8o de las cant¡dades establec¡das en este Conven¡o.

El seguim¡ento, control y liqu¡dación de las cantidades abonadas a la Ent¡dad

Local.

b) Por la Entidad Local

lnformac¡ón y orientac¡ón a los ciudadanos en relac¡ón con las ayudas

económicas y prestac¡ón de servicios que se der¡ven del Proyecto.

b. Tramitación, resolución y pago cuando se trate de ayuda5 económicas.

Prestac¡ón de serv¡cios v organización de las ad¡vidades correspond¡entes,

cuando esta seá la modal¡dad prev¡sta en el Proyecto.

a
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d. Oeberá aportar e¡ persona¡ necesar¡o, ya sea prop¡o de la Entidad local o se

trate de profes¡onales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto.

Deberá aportar la organ¡zac¡ón, los medios técn¡cos y las infraestructuras de
que disponga y sean necesar¡as para ejecutar el Proyecto,

f. La iustificac¡ón y documentac¡ón de los gastos ¡mputables al Convenio dentro
de los plazos señalados que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el
plazo establec¡do por ésta.

8. La presentación de los datos de la actividad realizada con cargo al Convenio,
que permita llever a cabo la evaluaclón del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunidad de Madr¡d en el plazo

establecido por ésta.

CUARTA: FINANCIACIóN Y fORMA DE PAGO

[a Comunidad de Madrid f¡nanciará el coste fntegro del proyecto, que será de 107811 euros. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería de
íticas Sociales y Famil¡a

El pago del ¡mporte del presente conven¡o se efeduará en un único libramiento a la firma del
presente convenio.

serán gastos ¡mputables a este convenio, dependiendo de la tipología del proyecto:
- Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

familias, así como lo5 servicios que se les presten.
- serv¡c¡os proporcionados (diagnóstico de la necesldad, derivación y prestáción de

serv¡cios). Estos gastos, podrán cons¡stir en gastos de personal y gastos corr¡entes de

Sestión.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o

sÉxTA: JUSnftcActór{ DE 6ASTOS

La justif¡cac¡ón de Bastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los sigu¡entes documentos:

al Cert¡f¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local, en la
que consten las cantidades efect¡vamente Sastadas y pagadas, en relación con la cuantia
que se f¡nancia en el presente Conven¡o. En esta certificación constará así m¡smo que la

total¡dad de los gastos y pagos incluidos en la iustif¡cación de las aduaciones o serv¡c¡os de

este Convenio no han s¡do ¡ncluidos en oÍos convenios n¡ han sido obieto de otras

subvenc¡ones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, n¡ preseñtados

ante otras entidades públicas o privadas como justificantes de ayudas concedidas por las

m¡smas.

e

QUINTAT GASTOS IMPUTABI-ES AL CONVENIO
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b) cert¡f¡cado, em¡t¡do por el órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos f¡nanc¡ados, así como la información

relativa a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comun¡dad de Madr¡d.

En cualqu¡er caso, la Entidad Local se obliga a facil¡tar cuanta informac¡ón le sea requer¡da por

la Consejería competente en materia de Serv¡c¡os Sociales, por la lntervenc¡ón General de la
Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u

otros organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/7995, de 8 de mayo, de

subv€nc¡ones de la Comunidad de Madrid.

sÉPTIMA: cooRoINAcIÓN Y APOYO TÉCNICO

Para la consecuc¡ón de los f¡nes objeto del presente Conven¡o, la Conse.¡ería de PolÍticas

Sociales y Fam¡lia prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que perm¡ta:

1. El d¡seño, puesta en marchayel desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desar.ollados en los centros de serv¡cios soc¡ales munic¡pales.

2, La coordinación, en su caso, de los servic¡os Sociales de Atenc¡ón Pr¡marja con los

Serv¡cios sociales Especializados del área correspondiente.

La Entidad Local a la f¡nalizac¡ón del plazo de ejecuclón del Conven¡o, elaborará una Memor¡a

de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madr¡d, que deberá

rem¡tir antes del 31 de enero de 2018.

OCTAVA: COMISIóN DE SE6UIMIENTO

[a Comis¡ón de segu¡m¡ento será la misma que f¡gura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIMIENTO" del vigente Conven¡o de Colaboración suscrito por la Comunidad de Madrid y

esta Ent¡dad Local, para el Desarrollo de la Atención Social Primaria por los Serv¡c¡os Sociales

de las Ent¡dades Locales.

NOVENA: DURACIóN DEL CONVENIO

La v¡Benc¡a del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2017. El per¡odo a imputar a efectos de justlficac¡ón del 8asto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de dic¡embre de 2017.

Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su v¡gencia más allá de la

fecha de 31 de d¡ciembre de 2017.

DÉoMA: DCftr{ctóN DEL convEf{lo

El presente Conven¡o 5e ext¡ngu¡rá por cualquiera de las s¡Suientes causas;

a) Expiración del plazo de v¡gencia.

[., 'l
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La Comunidad de Madr¡d exig¡rá el re¡ntegro de las cantidades ¡ndebidamente just¡ficadas.
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Sust¡tución por un nuevo convenio.

lncumpl¡miento de las est¡pulac¡ones contenidas en este Conven¡o.

Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el articulo 51 de la tey 40/2015, de
1de octubre, de Rég¡men Juríd¡co del sector Público

A efectos de lo prev¡sto en el anÍculo 49-e) de la c¡tada Ley 4O/2O75, en el supuesto de que

concurra a¡guna de las causas de la resoluc¡ón del conven¡o por el incumpl¡miento de lo
establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se f¡.ia el plazo del requer¡miento en 20 días

hábiles y se señala que la resoluc¡ón del convenio no conlleva ¡ndemn¡zac¡ón al8una,
procediendo excluslvamente el re¡ntegro de le aportación de la Comunidad de Madrid que no

hubiera s¡do gastada y pagada a la fecha de la extinción del convenio.

UNDÉCIMA: PROTECCIóN DEL MENOR

entidad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecuc¡ón del
presente convenio, vaya a erercer act¡vidades que impliquen contacto habitual con menores, la
aportac¡ón de una cert¡ficación ne8ativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artÍculo 13.5 de la Ley Orgán¡ca ll1996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón luríd¡ca del Menor, de modificación parc¡al del Código Civil y de la Ley de

Enju¡ciam¡ento c¡vil, y en el artículo 8.4 de la tey 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

'>tl personal citado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comunicar inmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la l¡bertad e
indemn¡dad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterioridad a Ia aportac¡ón de la
cert¡f¡cac¡ón negat¡va del Reg¡stro central de Delincuentes sexuales. En estos casos la ent¡dad
local se compromete a comun¡car dicha c¡rcunstanc¡a a la Coñsejería competente en materia

de Servic¡os soc¡ales.

Una vez que se aporte la citada certif¡cac¡ón negat¡va, su contenido se presumirá vigente hasta

que la entidad local tenga conocim¡ento de que cualqu¡er mlembro que, en ejecución de este

convenio real¡ce actividades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a f¡rme por al8ún delito contra la libertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan indicios

fided¡gnos de que ha recaído sentenc¡a condenatoria firme por tales delitos. En ambos casos,

lá ent¡dad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo certificado del

Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexueles con el f¡n de actual¡zar el hasta ahora v¡8ente.

La entidad local adoptará las med¡das oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡vidades del conven¡o tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia f¡rme por un del¡to contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexua¡ o surjan

¡ndicios fidedignos de que existe dich¿ sentencia f¡rme.

DUODÉCIMA: RÉGIMEN JURfDICO

El presente conven¡o tiene naturaleza admini§trativa, quedando excluido de la apl¡cación del

Real Decreto Legislat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba eltexto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los principios de la l-ey 3al2OO3, de 17 de nov¡embre, General de

ME
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Subvenciones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strativo, los princip¡os de

buena adm¡n¡stración y el ordenam¡ento jurídico en general.

OECIMOTERCERA: RESOTUCIóN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter ¡as d¡screpanc¡as
que no hayan pod¡do resolverse en el seno de la comisión de segu¡miento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jurlsd¡cción contencioso-adm¡nistrat¡va de Madrid.

Y pára que así conste, en prueba de cooformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaborac¡ón, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indjcados en el

encabezamiento.

Et CONSEIERO DE POTÍNCAS SOCIALES EL LES

p"--Y.'CA'§IHU ágilah'eÍTc por]PABLO GÓMEZ.TAVIRA OÓMEZ'TAYIRA
i06:38CET

ü

Feha:2o17.12.18 ll
venfic&ion v v¿hdcz @r CSv.l257o2lEl loó1020541014
r¡ aurcnr¡cr¡á¿ ¿e csrdaeumcnro s puedé romProbe.n *w.m¿dnd or&c$

(P.D.F. Orden 2L3212017, de 13 de diciembre,

det Consejero de Polít¡cas Sociales y Famil¡a)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pablo Gómez-Tavira Gómez Tavira

,. 1
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Comunidad de Madrid

ANEXO

cRÉDtro 26.16.231F.453.06 Apoyo A LA FAMtLtA E rNFANcra

FtcHA DE PRESENTActóN DE pRoyEcfos PARA pAt-tAR y ME oRAR t-A struActóN DE

VUI,NERABILIDAD SOCIAT DE I.AS FAMItIAS

TIPO 1
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COMUNIDAD AUTóNOMA/ MADRID Año 2Ol7

DENOMINACIÓN: Especificar s¡glas, en su caso

"Lucha contra la Pobreza lnfant¡1"

MUNTCTPTO Y PROV|NCtA; MóSTOLES

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENfO

LOCALIZACION

X Rurat E M¡xto

ENTIDAD PROMOTORA/GESÍORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comunidad

Autónoma

P Diputación

G Otros entes loca les Especificar:Ayuntamiento

Especif¡car:Mancomunidad Otras

Consorcio

DOMtCtLtO

AVDA. VrA LACIEA, 33

cÓDIGo PoSTAL

28934

MUNICIPIO Y PROVINCIA

MOSTOT ES

C. ELECTRóNICO

SERSOC@AYTO-MOSTOLES. ES

FAX

916647966

TELÉFONO

9164894s3

T
T
TT

T

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO

Urbano
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

Patricia Bezunartea Barr¡o. Directora de Bienestar Social

coRREo oLpcrnóxIco
PBEZUNARTEAB@AYTO-MOSTOLES.ES

TELEFoNo

916489453

SEDE DEI, PROYECIO

DOMtCtUO

AVDA. VIA I.ACTEA, 33

MUNICIPIO, BARRIO

MOSTOTES

lcóore

[,",

O POSTAT

TEt. 916489453 FAx 9t66q7966 c.EtEcrRóNtcosERsoc@AYTo-MosroLEs.Es

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES

E

E

:

!É

i!

E'

;!

Atender los necesidodes de olimenloción o trovés del servicio de comido o dom¡cil¡o o

menores y o fomilios con menores en s¡'tuoción de riesgo sociol por folto de recursos

económicos. de coro o cubrir sus necesidodes bósicos.

RESUMEN DEL CONfENIDO DEt PROYECTO

TNTEGRAclóN EN orRos ptaNEs o pRoGRAMAS

Especificar:INTEGRADO EN OTRO/sPROYECTOINDEPENDIENTE X

corABoRAqóN coN rNsITUctoNEs PúEttcAs Y/o PR|VADAS

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF Citar:

SERVICIOS DE EMPLEO

OTRAS

lr. DEscRrPclóN DEr PRoYEcfo

Citar
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III. COEERTURA POBTACIONAT Y USUARIOS/AS PREVIÍOS

¡srlvreqór oer n¡úMERo DE FAMtuAs y usuARros/as DEt pRoyEcro

INTERVAI.OS DE EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL* NI DE

FAMII.IAS

o A 12 Años 77 27 14

13A17 4

suBTorAL Ntños/As 74 16 30

18429 2 2 4

30464 4 13 17

65 Y MÁs 0 0

SUBÍOÍAL P. ADULTAS 6 15

TOTAT'. 20 31 51 t4

GRUPOS VUTNERABTES DE

posrAcrór{
Ng USUARIOS'I N9 DE

USUARIAS'}

TOTAI Ne

FAMII.IAS

PoBLActóN GTTANA 0 0 0

PosLActóN TNMTGRANTE 10 74 24 4

FAMILIAS MONOPARENTALES 2 8 10 5

FAMILIAS N U MEROSAS 0 6 3

oTRAS. Especificar 8 11 2

TOTAL'I 20 51 74

rI

-I
I

=!

a

!!

il

2¿
E;

É¡

a9

:E

* Oeberá co¡ncidir con totales de "usuarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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oBlETtvos EsPEcíFtcos TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técn¡cas)

PLAN /
PROGRAMA

socrAL

NECESIDADES DETECTADAS

Prestaciones

en especie: 51

comidas a

domicilio

durante 44

Sema nas.

1.- Tram¡tar 51 serv¡cios de comida a

domic¡l¡o todos los días de la semana,

es decir, 357 com¡das a la semana,

durante 44 semanas.

realizar seguim¡ento socio-fam¡liar de

las 14 familias, en lo relat¡vo a la

recepc¡ón de las comidas y de su

s¡tuación global

ProSrama de

Atenc¡ón

Primar¡a y

Programa de

tamil¡a

-Dar cobertura de necesidades

bás¡cas de alimentación a 14

familias con 30 menores a su

cargo.

-Prestar apoyo, seguimiento e

intervenc¡ón Soc¡al a 14 fam¡lias

y 30 menores

107.811.-€MINISTERIO Df, SANIDAD. SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvenc¡ón as¡gnada al proyecto

OTRAS FUENTES. Espec¡f¡car procedencia

r22,524,t5 €Ayuntamiento de Móstoles

lv. pRoyEcTo Y PREsTActoNEs para paliar y mejorar la situac¡ón de vulnerabil¡dad social de

las fam¡lias, cubriendo necesidades bás¡cas de alimentación, h¡9iene, ropa, etc. y
facilitando el acceso a otros servic¡os como los de salud, educac¡ón (mater¡al escolar,
ayudas para comedor), viv¡enda (alqu¡ler y mejora de las condiciones de hab¡tab¡lidad de
la v¡vienda, sum¡n¡stros, etc.) y de empleo así como el acompañamiento y traba¡o soc¡al
con las tam¡lias.

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

¡tHl¡lctlclótr¡

TOTAL* 230.335,1s.-{
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* Eltotal de la f¡nanc¡ación debe coincidir con el total de gastos
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GASTOS

PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE 230.335,15.-€

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades), Especifica¡:

SUBTOTAL PERSONAL Y CASTOS CORRIENTf,S

TOTAL *
230.335,15.{

VI. PERSONAT Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS AT PROYECÍO

HOMBRE MUJER DEDrcacróN SEMANAt.

ConsignarT(total)oP
(parc¡al)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡f¡car

FUNCIONES DEt

VOLUNTARIADO

HOMBRE MUIER o¡orcrcrórr¡ sru¡ttt.
ConsignarT (total) o P

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

v . DE LA Y/O USUARTOS/AS EN Er PROYECÍO

ASOCIACIONES, ONG Especificar

REUNIONES Y ASAMBLEAS cneeclót'¡ oe coutstoNEs, PtarAFoRMAs

pARftcrpacróN EN coNsE os u orRos oneantsluos ! citrr,

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestac¡ones económ¡cas, es el

propio de las Ent¡dades Locales y que presta sus serv¡cios en los mencionados

Centros Mun¡c¡pales de Servicios Sociales

PUESTO DE TRABAJO

Citar:

OfROS. Especificar
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LA COMUNIOAD DE MADRID valora pos¡t¡vamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAM|L|A E

INFANCIA, y considera que las actuac¡ones que t¡ene por objeto, son adecuadas para resolver

s¡tuac¡ones de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una

s¡tuac¡ón de privac¡ón material severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay

menores a su cargo.

vn. oBsERvAcroNEs/rNFoRMAclóN ADtctoNAr

IX. VATORACIÓN DEt PROYECTO POR PARTE DE LA COMUNIDAD AUTóNOMA/CIUDAD

El proyecto se ajusta a los cr¡ter¡os acordados por el Consejo Terr¡tor¡al de Serv¡cios Sociales,

recogidos en la Orden SSI/597 /2077, de 23 de.¡unio, publicada en el B.O.E. de 24 de junio de

20t7 .


